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Presidencia del Consejo de Ministros,

(Q-aeeta del dis 6.)
dS. MM. el Ret y la Reina Regente 

(Q. D. G,), y Angusta Real Familia 

continúan en esta Corte, sin novedad 

en au importante salud,

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
limo, señor: A fin de obtener la mó- 

yor sama de eoonomiaa en el Presu
puesto de gastos de esa Direoeión ge
neral, oonoiliándolas con el aumento 
da servicios que exige el desarrollo, 
oada día más creciente, de la corres
pondencia publica, reslizándose así los 
plausibles propósitos en que se inapi- 
^ó el Real dereto de 8 de Agosto pró
ximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .° Quedan en suspenso desde esta 
fecha todas las comisionas confe
ridas y el abono de indemnizaciones, 
gratifioaciouea y premios otorgados á 
los funcionarios de Correos y Telégra
fos, antee y después de la publioaoión 
del Real decreto de 8 de Agosto últi
mo, exoeptuaudo las comisiones y gra- 
fifioaciones é indemnizaciones regla
mentarias expresamente mencionadas j 
®n el art. 3." del mismo Real decreto.

3 .* La gratificación señalada al 
funcionario del Cuerpo de Telégrafos 
T^e auxilia en la oficina internacional 
de Berna los trabajos de confección 
de un Diccionario telegráfico postal, á 
que se refiere el número, 1.“ del citado 
art. 2.°, se reduce á la mitad del sueldo 
que dicho funcionario disfruta actual
mente, según dispone para casos aná
logos el art. 4.® del expresado Real 
decreto.

8 .“ La Direccióngeneralde Correos 
y Telégrafos, teniendo en cuenta las 
necesidades más urgentes é imperiosas 
del servicio, propondrá las comisiones 
loe hayan de oonferirae en lo suoesi-

vo, debiendo publioarse la concesión 
en la Gaceta dt Madrid, en los términos 
prevenidos en el art 11 del referido 
Real decreto de $ de Agosto, y enten- 
diéudose que sólo empezarán á deven
garse por loa interesados los haberes 
ó gratificaciones correspoodientas, á 
contal desde el día en que se haya 
cumplido dicha formalidad.

4.’ A tenor de lo prescrito en el 
art. 3," del mencionado Real decre^ 
la referida Dirección propondrá á la 
mayor brevedad el sistema más equi
tativo y conveniente paia el percibo 
de las gratificaciones é indemnizacio
nes reglamentarias de que hacen mé 
rito los números 3,°y 4.® del art. 2.® de 
dicha soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Diciembre de 1891.—El
duayen.

Sr. Director general de Correos y 
Telégratús,

Ministerio de la Hacienda

REAL ORDEN
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de ajuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, y con arreglo à lo 
dispuesto en el artículo 41 de la lay 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública:

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suple

mento de crédito de 33. 993 pesetas al 
cap. 7.® “Gastos diver80B„, artículo 
2.® “Gastos extraordinarios de las Le- 
gaoiones y Consulados y Comisiones 
transitorias en general„, de la Sección 
segunda “Ministerio de Estado,,, del 
presupuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales del año 
económico de 1890.91, hoy en amplia
ción.

Art. 2®. El importe del mencionado 

suplemento de crédito se cubrirá provi- 
sionalmeute con la Deuda fl otante del 
Tesoro, sí los recursos del presupuesto 
no bastaran á cubrir las obligaciones 
que por cuenta del mismo han de satis
facer se.

Art. 3.“ El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noven- 
tay uno.-MARIA CRISTINA.-El 
Ministro de Hacienda, Fernanda Gos- 
Qayin,

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 1463.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada por la expresada Corpora
ción el día 9 de Octubre de 1891. 
Presidencia del Sr. Gobernador civil. 
Señores que asistieron.'
Conde de Hust, Rivas, Castro y 

Coca, Ortiz, Viñas, García Cubero, 
Gutiérrez Ravé, Velasco, Padilla, Ari
za, Manzanares, de Hombre, Matilla 
Barrejón, Merino, Quintana, Serrano 
Ruiz, Gallego, «Gracia Malagcn, Cañue
lo, Peralbo Quirós y Castejón.

Abierta por dicho Sr. Gobernador 
Presidente, se dió lectura á los arti 
culos 61 y 62 de la Ley provisional y 
de la convocatoria inserta en el Bole
tín OvioiAL, de la provincia, corres
pondiente al jueves primero del aetaal. 

Seguidamente se dió asimismo lec
tura del acta de la sesión anterior cele
brada el 9 de Julio próximo pasado, 
la cual fuá aprobada.

A continuación se autorizó por la 
presidencia la lectura Úe la siguiente 
proposición incidental.

“Los Diputados que suscriben, tie- 
neu el honor de proponer á la Excelen
tísima Diputación se acuerde contri
buir á la suscripción Nacional abierta 
por Real decreto de L° de eate mus, 
en la siguiente forma.

1 .® Un donativo de 2500 pesetas 
con cargo al capitulo da “calamidades^ 
del presupuesto vigente.

2 .® Invitar á todos los funcionarios, 
empleados y dependientes activos y- 
pasivos que perciben sueldo de la pro
vincia à que contribuyan' á la susori 
ción Nacional con el haber Integro de 
un día de sus eneldos respectivos.

3 .® Que el importe de el día de ha
ber se abone desde luego direotamente 
al Banco de España con cargo á loe 
diferenbee oapítulos del presupuesto, y 
que al formalizar las nóminas de 
Septiembre se aorediten á los interesa
dos solo veinte y nueve días.—Salón 
de sesiones á veinte y nueve dn Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
José A. Serrano.—Manual Merino.— 
Francisco de P. Rivas.—J de Ariza.— 
Joan García Cubero.^G. Ravé.— A. 
Viñas.—R. Padilla.—Juan Velasco.— 
Aurelio Ortíz.—Vicente de Hombre.— 
Salvador de Castro y Coca.

Tomada en oonsideraoión v declara
da urgente, se abrió discusión sobre la 
misma, y el señor Matilla, impugnán- 
dola, dijo que aceptaba en el fondo el 
pensamiento, puesto que se dirige áre- 
mediar los desastrosos efectos de onaca- 
tráetofe y á consolar en lo posible las 
victimas que han sobrevivido á una 
gran desgracia; pero que no podía acep
tar la forma en que se proponía reali
zar esta buena obra, por que sin duda 
los autores de la proposición no se han 
fijado en los términos en que se hr 
redactado por el Sr. Gobernador, la 
convocatoria que acababa de leería, y 
en la cual se expresa, que 1 fin es con* 
ourrir á la snacríción naoional, abierta 
en cumplimiento del Real decreto de 
15 de Septiembre último, en Za medido 
que losrecurada de la GoryeYMián lo per- 
mitón; y por oonsigaieate, si los recur
sos de la Corporación sehaUan tan mer
mados, son tan nulos que resultan ne
gativos, ea claro que con esos reuursoa 
nada puede hacerse, por que no lo 
permiten.

(Se continuará,)
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Junta diocesana de construcción 
y reparación de templos del obispado 

de Córdoba

Nùm. 1452.
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En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de diez de Noviembre último, se 
ha señalado el dia veintidós de los 
corrientes, á las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del conven
to de Santa Marta de Gracia de esta 
ciudad, bajo el tipo del presupuesto 
importante la cantidad de seis mil dos
cientas setenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos.

La subasta se celebrará en los tár- 
minoa prevenidos en la instrucción 
publicada oon fecha 28 de Mayo de 
1877, anty esta Junta Diocesana, ballán- 
dose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria esplicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados afustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garan
tie para tomar parte en esta subasta, Is 
cantidad de trescientas trece pesetas 
con treinta y siete céntimos en dinero 
ó efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Raal decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A ceda pliego de pro
posición deberá acompañar el docu
mente que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha 
instrucción.

Córdoba 2 de Diciembre de 1891,— 
El Presidente, Sebastian, Obispo de 
Córdoba.—El Secretario, Dr. Alejan 
dro Gil.

Modelo os pboposioión.
D. N. N. vecino de..., entoradc del 

anuncio publicado con fecha... de... y 
de las oondioiones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de..., só 
compromete á tomar á su cargo la 
oonstrucolóu de las mismas oon estric
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de...

Fecha y firma del proponente. 
Nota—Las proposiciones que se ha
gan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tiuo fijado en el 
anuncio; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se es- 
prese determinadameute la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letr a, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejeoaoiGn.de las obras.

al pescuezo; se anuncia al público por 
el presente edicto que se inserta-á en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
en tres números oonseootivoB, para que 
durante el plazo de cuarenta días se 
presente por su dueño ante esta Alcal
día la reclamación que considere opor
tuna.

Montoro 1.® de Diciembre de 1891. 
—Bartolomé Benitez Romero.

Posadas
Nina. 1446.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal administrativa, durante el mes 
de Noviembre último,formando por 
la Secretaría en cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo ciento nueva 
de laley orgánica nmnioipal vigente.

^'c8ió» ordinaria del dia 4 de Nooiembre 
Presidencia del Sr.Alcalds Don Diego 

Soldevilla Vazquez.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Señalar el domingo próximo á las 
doce y media de su tarde,ante el Ayun
tamiento en sesión extraordinaria,para 
el abono á las nodrizas externas dé la 
Casa Central de Expósitos, residentes 
de esta localidad, de su.» haberes res
pectivos á los meses de Julio y Agosto 
últimos, con arreglo á la nómina re mi- 
tida por el Sr. Vicepresidente de la 
excelentísima Comisión provincial con 
su comunicación de 19 de Octubre.

Aprobar la distribución á inversión 
de fondos propuesta por la presidencia 
para el corrieute mes, así como tam
bien el extracto de los acuerdos toma
dos por este Municipio durante el mes 
de Octubre último, disponiendo se re
mita el mismo al exvelantísimo señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial.

Pasar á intorme de la Comisión de 
policía urbana y rural, una instancia 
producida por Juan Gómez Jurado, 
denunciando roturaciones ó intruoio- 
nes en servidumbres públicas de la 
dehesa de Abajo,de este término.

Declarar desierta por falta de aspi
rantes, la convocatoria anunciada para 
la provisión de la plaza de Interventor 
de la Administración de consumos de 
esta villa, y que luego que por la Co
misión respectiva se presente el pro
yecto de reforma para la nueva con
vocatoria, se dé cuenta del expedien
te para la resolución que proceda.

(4 i! a 
□
H 
W

ATONTAMIENTOS

Núm. 1430.

0, Bartolomé Senitee Romero, Alcalde 
constitwionai de esta ciudad.
Higo saber: Que habiéndose enoon- 

trado por la pareja de Guardas rurales 
que prestan servioio en el pago de la 
TorreoUIa, un burro sin dueño oonooi- 
do, en el sitio de la Cordobesa, cuyas 
señas son, pelo rucio claro, cerrado, de 
poca alzada, capón, con cicatrices en el 
lomo y oon una traba de esparto liada

Sesión ex'raonlinaria del día 8

Presidencia del Sr. Alcalde don Diego 
Soldevilla Vázquez

En esta sesión, y á pret-enoia del 
Ayuntamiento, se pagó á las nodrizas 
externas de la Casa Central da Expó
sitos, residentes en esta localidad, el 
importe de los haberes devengados por 
las mismas en los meses de Julio y 
Agosto últimos, acordándose remitir 
certificado del acta y devolver la nó' 
mina á la excelentísima Diputación 
provincial, á los efectos de su compen
sación por cuenta del oontingsute de 
esta villa.

Ministerio de Cultura 2024
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Seaton ordinaria del dia 11 
Presidencia del Sr. Alcalde don Diego

Soldevilla Vázquez
Leídas las actas de las dos anteriores, 

la primera ordioaría y la segunda ex
traordinaria, fueron aprobadas por 
unanimidad y ratificados los acuerdos 
en esta última tornados, acordándose lo 
siga lente:

Comunicar, á virtud de proposición 
del Si. Concejal don Juan Miguel Pa 
dilla y Serrano, las órdenes necesarias 
al Administrador monicipal de consu
mos de esta villa,para que la cobranza 
del importe de los conciertos y en
cabezamientos del corriente año, tenga 
lugar onn la intervención y á presencia 
del Sr. Alcaide Presidente,

Sesión ordinaria del dia 18

Presidencia del Sr. Alcalde don Diego 
Soldevilla Vázquez

Leida y aprobada el acta de la ante
rior se acordó:

Admitir y que practique ante el se
ñor Alcalde Presidente, la informaoión 
de testigos ofrecida por D. José Bena
vides García, eninstancia de 7 de Oc
tubre Último, referente à las obras de 
reparación mandadas ejecutar en el ca' 
mino vecinal de esta villa á la de Hor- 
naohuelos.

Aceptar el informe emitido por la 
Comisión de Policía Urbana y rural en 
el.expediente'que se sigueaobre rotnra- 
ciones é intrusiónes en servidumbres 
públicas de la dehesa deabajo, y que se 
abra y practique ante el Sr, Alcalde 
Presidente, información de testigos pa
ra acreditar el tiempo de que datan 
aquellas, para la reindivicaoión en su 
caso delas mismas, por el procedimien
to que corresponda.

Aceptar otro informe de la misma 
Comisión, sobre la instancia que diri- 
jiera al Ayuntamiento Rafael Pérez 
César con fecha 28 de Ootabra último, 
y en su consecuencia que se comuni
quen las órdenes necesarias al Pósito 
titular para que forme y presente el 
oportuno proyecto de presupuesto del 
costo que ocasionen las obras que haya 
necesidad de ejecutar para el encañe 
del desagüe de la casa de don José 
Martínez Muñoz, para en su vista re
solver lo procedente sobre la ejecución 
de las mismas.

Aceptar otro informe de la propia 
Comisión sobre la autorización que so
licitara D. Luis Serrano Urbano, para 
cercar un pedazo de terreno que dice 
csrresponderle inmediato al paso ni
vel nombrado de Bellarrosa, lindero 
con el camino público y tierras conoci
das por el olivar de Diego, disponien
do en su virtud se abra y practique an
te el señor Alcalde Presidente una in
formación de testigos para averiguar si 
el indicado perímetro de terreno perte - 
nece al don Luis Serrano ó al domi
nio público, puesto que viene sirviendo 
para vaciadero de estiércoles.

Aceptar en todas sus partas otro in
forme de la repetida Comisión de poli
cía Urbana y rural, sobra la reglamen
tación del pagage por la Barca de esta 
villa, nombrándose à los señores Con
cejales D. Pedro Vargas Muñoz y don

Nicolás Bonilla Gómez, para que en 
unión de uno de los individuos de cita
da Comisión, se ocupen del estudio y 
presentación del oportuno reglamen to.

Ampliar por un mes más la pensión 
otorgada á Francisco González Carmo
na, para ayuda de la laotanoía de su 
hijo, y que al finalizar dicho tiempo in
forme el facultativo nuevamente, .sobre 
el estado del niño para enconsecnencia 
resolver lo que proceda.

Sesión ordinaria dél día 35
Presidencia del Sr. 2.° Teniente Al

calde D, Mariano Franco Sangrador, 
por indisposición del Sr. Alcalde y pri
mer Teniente.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Ampliar al corriente més de Noviem
bre la comisión otorgada á Rafael Va
lles Vogas, para ayudar de la lactancia 
de su hija Encarnación Valles Herrera, 
en vista del informe que aceros de su 
estado ha emitido el facultative Titular 
D. Rafael García de Castro.

Conceder á la banda de música mu
nicipal de esta villa, la gratificación de 
125 pesetas por su asistencia á tocar 
durante la temporada última de verano 
á los paseos públicos de esta villa, an 
torlzando al señor Alcaide Presidente 
y al señor Concejal don Rafael Vargas 
Romero, para la distribución de aque
lla suma, en proporción á la categoría 
que cada individuo ocupe, servicio 
prestado y número de faltas de asis
tencia que tengan anotadas.

ACVEBDOS DE LA JUSTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia b'

En esta sesión se dió cuenta y lectu 
ra del dictamen emitido por la Comi
sión que se nombrara para el examen 
de las cuentes municipales del año 1889 
à 90, y prévia taoorrespondieute discu
sión se acordó aceptarlo y votarlo por 
unanimidad, y tenerlo por definitivo á 
los efectos de la ley.

El anterior es tracto, aprobado, por el 
Ayuntamientó en sesión del día de 
ayer, se remite al Exorno, señor Gober 
nador Civil de esta provincia para su 
publicación en el Boletín Oeioial, se
gún está prevenido.

Posadas 3 da Diciembre de 1891.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Anto
nio Uceda.—V.” B.®: El Alcalde, Sol
devilla.

JUZGADOS

Cabra 
Núm. 1164.

D. RuMÓn de Escofet y Molinelo, Juez 
municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil que penden en este Juzga 
do á instancia de Rafael Masa Lucena, 
contra los herederos de José Lama Gil 
sobre cobro de cantidad de pesetas, he 
dictado en el día de ayer, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi;

Fallo: Que debo condenar y conde
no á José María de la Sierra, María 
del Rosario, Francisca y Fernanda La
ma y Aranda, á Manuel Avellán y To
var, estosen representación de Gumer
sinda Lama y Aranda, y todos ellos en 
concepto de herederos de José Lama 
Gil, á que paguen á Rafael Mesa Luce 
na ciento setenta y siete pesetas no
venta céntimos que este les reclama, y 
las veinte y cinco pesetas que han con
venido entregue el Mesa para loa gas
tos de partición, con más las costas de 
este juicio por sétimas partes, man
dando se notifique esta sentencia en 
los estrados del Juzgado y por edictos 
que se fijarán en la puerta de la Au- 
dienoia del mismo, por la rebeldía de 
Manuel Mesa Leiva y su mujer Fran
cisca Lama Aranda y la de Gabriel Cor
don España y su esposa Fernanda La 
ma Aranda, insertándose además esta 
parte dispositiva en el Boletín Oficial 
de la provincia, según está preve
nido.

Así lo pronuncio, mando y firmo.-Ra
món de Escofet.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente edicto, refrendado por el Se
cretario, en Cabra á l.“ de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Ramón de Escofet. —El Secretario, Ma
nuel Muñoz.

Agencia EgecutIva de Adamúz

Núm. 1460.

D. José Álvarez Ceballos, Agente egecu- 
tivo para él cobro d^- los débi'os á favor 
del Póstto municipal de esta viha.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha de ayer en 
el espediente de apremio que se sigue 
en esta Villa contra D, Francisco Ga
vilán Avila, hoy sus herederos, por 
4.586 pesetas 23 céntimos que adeuda 
á dicho pósito, recargos y costas que se 
originen, se sacan á pública subasta por 
primera vez los bienes inmuebles em 
bargados al referido deudor que se de
tallan á continuación.

Una suerte de olivaren este término, 
al pago de la Umbría de la Soledad, 
compuesta de tres fanegas de tierra 
próximamente, equivalentes á una hec
tárea, ochocientas y tres áreas y sesenta 
y tres centiáreas, y en ellas trescientas 
setenta y dos plantas y cuatro plazas 
perdidas; linde por Norte olivos de los 
herederos de D. Antonio Pino Porras, 
Lavante y Sur otros de los de D, Joa
quín Candan, y Poniente otros de los 
de D. Dionisio Garcia y García. A di
cha finca no se le conocen cargas y 
ha sido apreciada, con el froto de acei
tuna pendiente en la cantidad de cua
tro mil cuatrocientas noventa y seis 
pesetas. 4496

Otra suerte de olivar en este mismo 
término, al sitio de la Mesa de Carrillo, 
oon dos fane gas de tierra, equivalentes 
á una hectárea, veinte y dos areas y 
cuarenta y dos centiáreas, y en ellas 
ciento setenta y ocho olivos, una plaza 
perdida y una higuera; lindepor Norte 
olivos de los herederos de D. Francisco 
Javier Moreno, Levante otros de don 
Francisco Cerezo, Sur otros de D. Juan

Navarro y Poniente otros de Mana 
Mercedes Galán, A dicha finca no se 
le conocen cargas, y ha sido apreciada 
con el fruto pendiente de aceituna en 
la cantidad de dos mil trescientas ochen
ta y cinco pesetas. 2386

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas Capitclares el día diez y seis de los 
corrientes á las doce de su mañana, du
rando el acto una hora.

Para el conocimiento del deudor y 
de los licitadores se advierte;

1 .° Que el dueño puede librarios 
bienes pagando el principal y costas y 
bastas el momento de oelebrarse el re
mate, quedando después la venta irre
vocable.

2,® Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partea del 
valor líquido fijado tos bienes.

3,® Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de 
de esta Agencia ,sin poderse exigír 
otros, ó si el deudor no los presentase 
se suplirá su falte en la forma que pres
cribe la regla 5.® del art. 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria,por cuenta 
del rematante, al cual despues se lo 
descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

4.’ Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe de) principal, recar
gos y costas del procedimiento egecu- 
tivo y hasta el completo del precio del 
remate antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 deMayu 
de 1888.

Lo que se anuncia al público en onuo' 
piimíento de las disposiciones vigen
tes.

Adamúz í 1.“ de Diciembre do 1891- 
—El Agente, José Alvarez y GebaUos*

REGÏMÏËNTO'OAZADORFS^
DE VlLLABBOBLEDO, 23 DE OaBALLBBIA

El expresado cuerpo saca á pública 
subasta el fiemo de trescientos ochen
ta y cinco caballos que tiene en esta 
plaza.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas q ue deseen adquirirlo 
se presenten el día diez del actual, a 
las dos de su tarde, en el cuartel deno
minado Alfonso XII, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Córdoba L" de Diciembre de 1891. 
—El Comandante Mayor,Joaquín Ber- 
niola. —V.** B.": El Coronel, Serrano.

ANUNCIOS

I^OS LIBIOS 
para coutabilidad municipal, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO D^ COB' 
DOBA, Letrados 18.

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del DÍAfílO 
DE COK-íOBA, Letrados 18.

IMFBENTA DEL DIARIO DE 0ÓRI>0BA.
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